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Estrategia Regional Para el

Fortalecimiento del Voluntariado V-7
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Como resultado de un proceso de consulta y participación con 
representantes de las Sociedades Nacionales de la región, se defi nió 
la Estrategia Regional para el fortalecimiento del Voluntariado. En 
procura de contar con voluntarios mejor preparados, Sociedades 
Nacionales y comunidades más fuertes.

La Estrategia  prioriza el desarrollo de siete aspectos a saber:

• Políticas y Reglamentos: las Sociedades Nacionales deben 
contar con su política nacional de voluntariado, así como la 
normativa necesaria para la regulación del recurso humano 
voluntario, y para el cumplimiento de los deberes derechos y 
responsabilidades institucionales

• Gestión Moderna: Las Sociedades Nacionales implementarán 
un ciclo moderno para la gestión del voluntariado, adaptado a los 
niveles local y nacional, así como a la realidad cultural del país.   
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• Voluntariado en cada Programa: Las Sociedades Nacionales 

promoverán la participación del voluntariado en todos los 
Programas, Proyectos o servicios que ofrece a la comunidad.    

• Censo Sub-Regional: Las Sociedades Nacionales contarán 
con un sistema de recolección de información y registro 
de los voluntarios/as, que le permita conocer y administrar 
adecuadamente  las capacidades y los recursos con que cuenta.  

• Itinerarios Formativos: Las sociedades Nacionales promoverán 
la elaboración y adopción de itinerarios formativos que permitan 
garantizar la calidad de las actividades y servicios prestados 
por los voluntarios, aumentar el impacto de los mismos en las 
comunidades vulnerables y facilitar el desarrollo de carrera 
de los voluntarios/as dentro de la Sociedad Nacional y del 
Movimiento.

• Protocolo de Voluntariado en Emergencia: Las Sociedades 
Nacionales implementarán el protocolo básico para el voluntariado 
en emergencias, que atienda, proteja, asista y reconozca a los 
voluntarios que prestan servicios en situaciones de  emergencia.  
Este protocolo se incorporará en los planes de contingencia y de 
respuesta a  desastres de las Sociedades Nacionales.

• Abogacía: las Sociedades Nacionales realizarán acciones 
de incidencia y promoción para que los Estados legislen y 
promuevan acciones para el fortalecimiento del voluntariado



Capítulo 4
Políticas de la Federación

Internacional
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Política de Voluntariado

1. Introducción
El objeto de esta política es:
1.1
reforzar la importancia del voluntariado en el Movimiento Internacional 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja;
1.2
establecer los valores y actitudes básicas de las Sociedades Nacionales 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja hacia el voluntariado;
1.3
establecer las responsabilidades de las Sociedades Nacionales de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja hacia sus voluntarios.
1.4
establecer los derechos y responsabilidades de las personas que 
trabajan como voluntarios para una Sociedad de la Cruz Roja o de la 
Media Luna Roja.

2. Definición
El voluntariado en el Movimiento de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja es una actividad que:
2.1
se funda en el libre albedrío de la persona que presta servicios de 
voluntariado, y no en el deseo de obtener un benefi cio material o 
pecuniario, ni en presiones sociales, económicas o políticas externas;
2.2
tiene por objeto ayudar a las personas vulnerables y a sus comunidades, 
de conformidad con los Principios Fundamentales de la Cruz Roja y 
de la Media Luna Roja;
2.3
su organización corre a cargo de representantes reconocidos de las 
Sociedades Nacionales de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja.
Un voluntario de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja es una persona 
que lleva a cabo actividades de voluntariado para una Sociedad 
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Nacional de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja ocasionalmente o 
con regularidad.

Un miembro de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja es una persona 
que ha aceptado ofi cialmente las condiciones de afi liación que 
estipulan los estatutos o el reglamento de la Sociedad Nacional y que, 
normalmente, tiene derecho a elegir representantes en los órganos 
rectores y a proponer su candidatura para los mismos.

Los voluntarios de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja pueden ser 
o no miembros de su Sociedad Nacional. Esta política se refi ere a los 
voluntarios de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja.

3. Ambito de aplicación
Esta política se aplica a todas las Sociedades Nacionales de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja reconocidas y que son miembros de la 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja.

4. Principios Básicos
El voluntariado es un medio para que un individuo o grupo ponga 
en práctica uno de los Principios Fundamentales del Movimiento, a 
saber, el servicio voluntario.

Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
miembros de la Federación y la Secretaría de la Federación:
4.1  se comprometen a promover el voluntariado como una contribución 
signifi cativa y positiva al mejoramiento de la vida de las personas 
vulnerables y al fortalecimiento de las comunidades y la sociedad 
civil;
4.2  reconocen y aprecian la labor de voluntariado como medio para 
crear una red de personas dispuestas a trabajar para una Sociedad 
Nacional en un caso de emergencia y a apoyarlas;
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4.3  valoran a todos los voluntarios primordialmente por su contribución 
individual, entusiasmo y compromiso, así como por la experiencia y 
aptitudes que pueden aportar;
4.4 conocen y valoran el voluntariado no estructurado en las 
comunidades, fuera de los programas y actividades organizados 
formalmente por las Sociedades Nacionales.

5. Declaración
5.1  Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja:
5.1.1 establecerán un código de conducta aprobado por el órgano 
rector nacional, en que se estipulen los derechos y responsabilidades 
de la Sociedad Nacional y de sus voluntarios;
5.1.2 captarán voluntarios para funciones o tareas específi cas y 
descritas explícitamente;
5.1.3 captarán voluntarios sobre la base de su compromiso y 
posibilidades;
5.1.4 tratarán activamente de captar voluntarios, sin distinción de raza, 
etnia, sexo, convicciones religiosas, discapacidad o edad;
5.1.5 velarán por que haya una participación adecuada de hombres 
y mujeres en los programas de voluntariado de las Sociedades 
Nacionales a fi n que la prestación de los servicios y las actividades 
se desarrollen de forma efi caz y siguiendo el critario de igualdad de 
oportunidades;
5.1.6 impartirán una formación adecuada que permita a los voluntarios 
cumplir con sus responsabilidades hacia el Movimiento y llevar a cabo 
las tareas o funciones específi cas para las que fueron incorporados, así 
como cualquier actividad de intervención de emergencia que se les 
pida que ejecuten;
5.1.7 suministrarán el equipo adecuado para la tarea o función que se 
encomiende a los voluntarios;
5.1.8 recompensarán y reconocerán el trabajo de los voluntarios cada 
vez que sea posible y apropiado, y brindarán sufi cientes oportunidades 
de desarrollo personal;
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5.1.9 velarán por que en todas las etapas de la concepción, desarrollo, 
ejecución y evaluación del programa se recaben activamente las 
opiniones e ideas de los voluntarios y se actúe en consecuencia;
5.1.10 reembolsarán los gastos razonables en que incurran los 
voluntarios durante la ejecución de tareas de voluntariado aprobadas;
5.1.11 establecerán una póliza de seguro apropiada para amparar a los 
voluntarios;
5.1.12 velarán por que la labor de voluntariado no sustituya ni ponga 
en peligro el empleo remunerado;
5.1.13 velarán por que, cuando las personas necesiten estar remuneradas 
para desempeñar una tarea o trabajo, se les reconozca la cantidad 
de empleados, trabajadores contratados o mano de obra ocasional. 
Como tales, deberán estar amparados y protegidos por la ligislación 
laboral aplicable, por ejemplo en cuanto a salario mínimo, protección 
contractual y otros derechos y responsabilidades jurídicas;
5.1.14 brindarán la formación adecuada y posibilidades de desarrollo 
para los voluntarios que integren o que puedan integrar en el futuro 
los órganos de gobierno;
5.1.15 tratarán de promover la cooperación y la asociación con 
organizaciones de la sociedad civil y los sectores público y privado 
que fomentan el voluntariado.
5.2   Se espera que todos los voluntarios de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja:
5.2.1 actúen con arreglo a los Principios Fundamentales del 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y 
promuevan su difusión;
5.2.2 respeten el Reglamento sobre el uso del emblema e impidan su 
utilización indebida;
5.2.3 Se esfuercen y trabajen por obtener el más alto grado de 
calidad;
5.2.4 suscriban el código de conducta para voluntarios de la Sociedad 
Nacional, las normas y/o el Código de Ética y Principios Básicos sobre 
el Servicio Voluntario de la Federación y actúen en consecuencia;
5.2.5 estén disponibles en cualquier caso de emergencia, según lo 
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convenido con la Sociedad Nacional, y con arreglo a sus aptitudes y 
capacidades;
5.2.6 respondan a las necesidades de los benefi ciarios y fortelezcan su 
capacidad de ayudarse a sí mismos y ejercer un voluntariado activo.
5.3 Todos los voluntarios tienen derecho a:
5.3.1 optar por convertirse en miembro de su Sociedad Nacional, tal 
como está estipulado en los estatutos;
5.3.2 recibir una formación adecuada o tener posibilidades de 
desarrollo personal para poder emprender las tareas o funciones que 
se les encomienden;
5.3.3 disponer del equipo adecuado que les permita emprender las 
tareas o funciones que se les encomienden;
5.3.4 aceptar o rehusar cualquier tarea o función de acuerdo con el 
Código de Etica y Principios Básicos sobre el Servicio Voluntario.
5.4 La Secretaría de la Federación:
5.4.1 apoyará a las Sociedades Nacionales en su labor con los 
voluntarios;
5.4.2 señalará y apoyará proyectos de investigación que ayuden a 
fortalecer las actividades de las Sociedades Nacionales que promuevan 
el voluntariado y compartirá sistemáticamente esta información;
5.4.3 tratará de promover la cooperación y asociación con 
organizaciones de la sociedad civil y los sectores público y privado 
que fomentan el voluntariado.

6. Referencias
El voluntariado afecta a la mayoría de las actividades de las Sociedades 
Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, en particular, a 
la elaboración, ejecución y evaluación de programas, y a la dirección 
local, nacional e internacional. Esta política debe considerarse en el 
contexto de otras políticas de la Federación, principalmente las políticas 
sobre género, juventud, preparación para desastres y bienestar social.
Decisión 15 - Duodécimo período de sesiones de la Asamblea General 
de 1999
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Política de Cruz Roja de la Juventud

Declaración de principios
Los jóvenes tienen una función clave que desempeñar en la 
prestación de los servicios del Movimiento.

Los jóvenes han sido a lo largo de los años una fuerza de voluntarios 
excepcionalmente valiosa en el seno del Movimiento. Una y otra vez, 
han trabajado con denuedo en operaciones de socorro, servicios de 
emergencia y programas de desarrollo.

Están en una posición ideal para determinar las necesidades de los 
jóvenes y de otros interesados dentro de la comunidad; elaboran y 
ejecutan programas, consideran medios para llegar a otros jóvenes 
necesitados; aumentan la credibilidad de la labor que el Movimiento 
realiza con numerosos grupos.

Los jóvenes son un importante grupo objetivo, tanto en el ámbito 
del Movimiento como en el de la comunidad en general.

Para tener éxito en muchos de sus programas, el Movimiento debe 
trabajar directamente con los jóvenes. Muchos programas de salud 
tienen como principales <clientes> a los jóvenes. Los jóvenes son uno 
de los grupos más amenazados por los desastres, el subdesarrollo y la 
guerra.

Los jóvenes tienen una función que cumplir en la dirección y la 
gestión del Movimiento de hoy.

Cuando participan plenamente en tareas de aprobación de decisiones y 
de dirección, tanto en su propio ámbito como en todo el Movimiento, 
los jóvenes aportan no sólo sus experiencias sino también una especial 
creatividad e idealismo que complementan la madurez de los demás 
miembros.
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Los jóvenes de hoy dirigirán el Movimiento del mañana.

En muchas Sociedades Nacionales, los líderes de hoy eran sus 
miembros jóvenes de generaciones atrás.

Cuando los jóvenes trabajan en pie de igualdad con los miembros 
mayores del Movimiento en programas de servicio, acciones de 
emergencia y en la gestión del Movimiento, adquieren rápidamente la 
competencia que les permitirá dirigir el Movimiento del futuro.

Los jóvenes necesitan apoyo.

A veces los jóvenes pueden ser marginados dentro de la sociedad a 
causa de su posición social. Si hemos de dar real cabida a todas sus 
posibilidades en el seno de nuestro Movimiento, es preciso:

Proporcionarles un apoyo especial en forma de programas y 
estructuras para la juventud; y exhorta a cada uno de los participantes 
en el proceso, a saber, jóvenes, líderes y representantes juveniles, 
Sociedades Nacionales, la Federación, la Comisión de la Juventud 
y el secretario general, a que velen por que la Política y Estrategia 
sean aplicadas hasta sus últimas consecuencias. (Octava Asamblea 
General, Budapest, 1991, Resolución 18.)

Fondo internacional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja para 
la juventud

La Asamblea General,

Recordando la recomendación de la Séptima Asamblea General 
por medio de la cual se pedía a la Comisión de la Juventud que, en 
cooperación con el secretario general de la Federación, recabara fondos 
específi cos para fi nanciar programas de la juventud y examinara las 
posibilidades de establecer un fondo internacional para la juventud;
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l Reafi rmando que existe una especial necesidad de fi nanciación de los 
programas de la juventud; y

Habiendo considerado la propuesta de la Comisión de la Juventud;
Aprueba el establecimiento del Fondo Internacional de la Cruz Roja 
y la Juventud; y

Encomienda al Consejo Ejecutivo la aprobación del Reglamento del 
Fondo. (Octava Asamblea General, Budapest, 1991, Resolución 19)
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Política de Género

Introducción:

La necesidad de tener presente el género en las actividades de la 
Federación Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
deriva del mandato humanitario de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, que consiste en aliviar el sufrimiento sin discriminación. La 
igualdad de géneros garantiza que no se produzca discriminación por 
razón de sexo en la asignación de recursos o benefi cios o en el acceso 
a los servicios.

El objeto de esta política es defi nir los principales criterios que la 
Federación debe aplicar para abordar las cuestiones de género en las 
acciones de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

Ámbito de aplicación:

El enfoque de la Federación se centra en el género y no específi camente 
en las mujeres.  El término “género” se refi ere a los papeles, 
responsabilidades, necesidades, intereses y capacidades tanto de 
los hombres como de las mujeres, aspectos que se ven infl uidos por 
factores sociales y culturales.  Por lo tanto, no sustituye al término 
“sexo”, que se refi ere exclusivamente a las diferencias biológicas.  
Hombres y mujeres desempeñan funciones distintas en la sociedad y, 
por ello, tienen a menudo necesidades diferentes.  Es necesario tener 
en cuenta esas diferencias para garantizar que se especifi quen las 
necesidades, vulnerabilidades y capacidades propias de los hombres 
y de las mujeres – dentro de un contexto más amplio de clase, etnia, 
raza y religión – y que se actúe en consonancia.

Esta política sienta las bases sobre las que se apoyarán la Federación 
y cada una de las Sociedades Nacionales para garantizar que los 
programas esenciales defi nidos en la Estrategia 2010, tales como el 
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socorro en caso de desastre, la preparación para desastres, la salud 
y la promoción de los valores humanitarios, tengan en cuenta las 
diferencias entre hombres y mujeres.

Declaración:

En materia de género, el objetivo de la Federación es garantizar que 
todos los programas de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja benefi cien 
a hombres y mujeres por igual, de acuerdo con sus necesidades 
específi cas, y con la colaboración y participación igualitaria de ambos 
sexos en todos los niveles de las Sociedades Nacionales y de la 
Secretaría de la Federación.

Cada Sociedad Nacional y la Secretaría de la Federación debe adoptar 
las medidas necesarias para alcanzar ese objeto teniendo en cuenta, 
especialmente, los siguientes puntos:

• los desastres naturales, los confl ictos y la inestabilidad social y 
política pueden afectar de forma diferente a hombres y mujeres.  
Por ello, tanto la intervención de emergencia de la Cruz Roja y 
de la Media Luna Roja como la asistencia humanitaria a largo 
plazo pueden también tener un efecto distinto en unos y otras;

• la incorporación de una perspectiva de género en las acciones de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja es un aspecto importante 
en el cumplimiento del mandato humanitario de la Federación, 
consistente en mejorar la vida de los más vulnerables;

• la Federación actúa en un amplio abanico de culturas; por lo 
tanto, en la sistematización de una perspectiva de género en la 
labor de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja es necesario tener 
en cuenta las peculiaridades culturales;
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• la plena participación de hombres y mujeres en las acciones 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja no sólo garantiza la 
igualdad de géneros, sino que aumenta la efi cacia del trabajo de 
la organización;

• aunque la tarea principal de las Sociedades Nacionales consiste 
en garantizar una sensibilización en torno a las peculiaridades de 
cada género en los programas existentes, también se pueden poner 
en marcha proyectos destinados a asistir a grupos especiales de 
hombres o de mujeres, si la situación local lo requiere.

Para alcanzar su objetivo, todas las Sociedades Nacionales y la 
Secretaría de la Federación deberán:

1. Incorporar procedimientos institucionales que garanticen una 
respuesta equitativa a las necesidades de chicos, chicas, hombres 
y mujeres en la intervención en casos de desastre, en la reducción 
de la vulnerabilidad y en la prestación de servicios sanitarios o 
de cualquier otro tipo.

2. Formular medidas para garantizar que se identifi quen 
sistemáticamente aquellas vulnerabilidades y capacidades 
específi camente vinculadas al género y que se actúe en 
consecuencia.

3. Garantizar que los datos sobre los benefi ciarios se separen por 
sexos en la evaluación de las necesidades y en la planifi cación de 
programas y que el análisis de género se integre en la concepción, 
la aplicación, la supervisión y la evaluación de los mismos.

4. Diseñar estrategias para fortalecer la capacidad de sistematizar 
la consideración de las diferencias de género como parte de 
los programas de desarrollo institucional, prestando especial 
atención a la formación del personal en el análisis de género.
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5. Garantizar la instauración de mecanismos para dar cuenta de la 

actuación y de los resultados obtenidos en la sistematización de 
la consideración de las diferencias de género y para responder de 
ellos.  Ahí se incluye las evaluaciones de rendimiento, el análisis 
de las asignaciones presupuestarias y las acciones encaminadas 
a lograr la plena participación de hombres y mujeres, sobre una 
base igualitaria y signifi cativa, en todas las actividades de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja y a todos los niveles.

Responsabilidades:

Los órganos de gestión de cada Sociedad Nacional y de la Secretaría 
de la Federación son responsables de:

• Aumentar la concienciación del personal y de los voluntarios de 
las diferencias sociales entre hombres y mujeres vulnerables, y 
mejorar sus aptitudes para tenerlas presente en el momento de 
concebir, aplicar, supervisar y evaluar programas;

• revisar sistemáticamente los procedimientos de la institución 
para integrar el análisis de género en la programación o mejorar 
los sistemas existentes;

• promover el equilibrio en la representación de ambos sexos en 
los diversos niveles de la estructura interna de sus organizaciones 
y, en especial, fomentar que sea mayor el número de mujeres que 
participen en los procesos de adopción de decisiones a todos los 
niveles;

• garantizar la igualdad de oportunidades para los empleados 
y voluntarios de ambos sexos en las áreas de contratación, 
promoción, prestaciones, formación y condiciones de trabajo.
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Los órganos de gobierno de cada Sociedad Nacional y de la Federación 
son responsables de:

• evaluar los efectos de sus políticas y decisiones para los hombres 
y las mujeres y garantizar así la sensibilización con trono a las 
peculiaridades de cada género esté presente en todas las políticas 
y programas de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.
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MOVIMIENTO:

DIH:

DH:

ITS: 

VIH: 

SIDA:  

FEDERACIÓN:

CICR:

AVC: 

EDAN: 

RLF: 

COE: 

DREF: 

MDP: 

PPP: 

SISPRO: 

CPI: 

RCP: 

SNP: 

Sociedad Nacional.
    
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y la 
Media Luna Roja.
   
Derecho Internacional Humanitario
  
Derechos Humanos
    
Infecciones de Transmisión Sexual

Virus de Inmunodefi ciencia Humana

Síndrome  de Inmunodefi ciencia Adquirida 

Federación Internacional de Sociedades de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

Comité Internacional de la Cruz Roja

Análisis de Vulnerabilidad y Capacidad

Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades 

Re- establecimientos de Lazos Familiares.

Centro de Operaciones de Emergencia

Fondo de Emergencia para la respuesta a desastres 
de la Federación Internacional. 

Mejor Diseño de Programas 

Proceso de Planifi cación de Proyectos 

Sistema de Seguimientos de proyectos

Curso Para Instructores

Reanimación Cardio Pulmonar

Sociedad Nacional Participante 
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- (1) Principios Básicos sobre el carácter voluntario Federación 

Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja.

- (2) Estrategia 2010, Federación Internacional de Sociedades de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.   

- (3) Federación del Futuro, Federación Internacional de Sociedades 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. 

- (4) Compromisos de la Evaluación Educativa, SANTIAGO 
CASTILLO ARREDONDO- COORDINADOR; PRENTICE 
HALL.

- (5) El Servicio Voluntario, Ciclo de Gestión de los Voluntarios; 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja.

- (6) Política de Voluntariado, guía de aplicación, Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja.

- (7) Política y Estrategia de Juventud, Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

- (8) Gestión del Voluntariado, coordinación Nacional de 
Voluntariado, Cruz Roja Mexicana.

- (9) Juego de herramientas para la gestión de voluntarios, versión 
borrador, traducción del documento “Volunteer management 
toolkit”, desarrollado para el caribe, Federación Internacional de 
Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, septiembre 
2006.
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- Voluntariado. Guión de Contenidos para la Refl exión y Estudio. 

Manual Meneses Gil. CIES. Barcelona. Julio de 207.
- Plan Interamericano de Chile. 2003.
- Plan Interamericano de Guayaquil. 2007
- Estudio sobre los retos de la Cruz Roja en las Américas. 

Universidad Complutense de Madrid. 2007.
- Acuerdos Reuniones de Presidentes y Seminarios Técnicos. 

Sociedades Nacionales de la Subregión I. Panamá 2005. 
Guatemala 2007.

- (10) Documentos de referencia, Taller de Capacitación, Desarrollo 
Organizativo, Filiales, Voluntarios, Desarrollo de Recursos, 
Directores Generales, Miembros de Consejo. Delegación 
Regional Panamá, Federación Internacional de Sociedades de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja 2006.

- (13) Referencias en Internet: www.cruzroja.org / www.ifrc.org / 
www.cicr.org / http://fednet.ifrc.org 



Los Principios Fundamentales 
del Movimiento Internacional de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja

Humanidad

El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, al 
que ha dado nacimiento la preocupación de prestar auxilio, sin discrimina-
ción, a todos los heridos en los campos de batalla, se esfuerza, bajo su 
aspecto internacional y nacional, en prevenir y aliviar el sufrimiento de los 
hombres en todas las circunstancias. Tiende a proteger la vida y la salud, así 
como a hacer respetar a la persona humana. Favorece la comprensión 
mutua, la amistad, la cooperación y una paz duradera entre todos los 
pueblos. 

Imparcialidad

No hace ninguna distinción de nacionalidad, raza, religión, condición 
social ni credo político. Se dedica únicamente a socorrer a los individuos 
en proporción con los sufrimientos, remediando sus necesidades y dando 
prioridad a las más urgentes. 

Neutralidad

tomar parte en las hostilidades y, en todo tiempo, en las controversias de 
orden político, racial, religioso e ideológico. 

Independencia

El Movimiento es independiente. Auxiliares de los poderes públicos en sus 
actividades humanitarias y sometidas a las leyes que rigen los países 
respectivos, las Sociedades Nacionales deben, sin embargo, conservar una 
autonomía que les permita actuar siempre de acuerdo con los principios 
del Movimiento. 

Voluntariado

Es un movimiento de socorro voluntario y de carácter desinteresado.

Unidad

En cada país sólo puede existir una Sociedad de la Cruz Roja o de la Media 
Luna Roja, que debe ser accesible a todos y extender su acción humanitaria 
a la totalidad del territorio. 

Universalidad

El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, en 
cuyo seno todas las Sociedades tienen los mismos derechos y el deber de 
ayudarse mutuamente, es universal.



Together for humanity
Emsemble pour l’humanité
Juntos por la humanidad

Cruz Roja FinlandesaCruz Roja Británica

COMISION EUROPEA

Ayuda Humanitaria


